
 
 

 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y 
Portavocía del Gobierno 

  

ORDEN Registro: 
  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 
 
AREA DE CONTRATACION 

  
Exp.: A/SER-005560/2018 

  

 

 EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 
(P.D. Orden 1/2018, de 30 de mayo, BOCM 1-6-2018) 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
 
 
 
 
 

 
 

 

Orden de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación titulado “Servicio de limpieza de las oficinas del Cuerpo de Agentes Forestales de 
la Comunidad de Madrid”. 

     
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 

 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de limpieza de las 
oficinas del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid”, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 233.622,64 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
El artículo 23 i) del Decreto 130/2017, de 31 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, atribuye a la Dirección 
General de Emergencias la dirección del Cuerpo de Agentes Forestales y la supervisión general de las funciones 
que le atribuye al mismo la Ley 1/2002, de 27 de marzo, de creación del Cuerpo de Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid, y cualquier otra normativa que le sea de aplicación, y la planificación global de sus 
cometidos y actuaciones. 
 
El Cuerpo de Agentes Forestales está estructurado en oficinas comarcales que tienen su sede en inmuebles 
ubicados en diversos municipios de la Comunidad de Madrid. El contrato que se tramita tiene por objeto el servicio 
de limpieza de estos inmuebles, a fin de mantener los centros de trabajo en el adecuado estado para su utilización. 
 
Por tanto, de conformidad con las competencias que se atribuyen a esta Dirección General, se considera necesario 
tramitar la contratación de una empresa especializada que realice el servicio de limpieza de las oficinas 
comarcales del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid. 
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